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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, México, a veintidós de septiembre de dos mil veintiuno.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 00295/INFOEM/IP/RR/2021, 00296/INFOEM/IP/RR/2021, 00337/INFOEM/IP/RR/2021 y 00338/INFOEM/IP/RR/2021 interpuestos por el C. xxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo el Recurrente; en contra de la falta de respuestas del Ayuntamiento de Teoloyucan, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fecha dieciocho de enero de dos mil veintiuno, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública registradas bajo los números de expediente 00016/TEOLOYU/IP/2021, 00015/TEOLOYU/IP/2021, 00008/TEOLOYU/IP/2021 y 00007/TEOLOYU/IP/2021, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

00016/TEOLOYU/IP/2021
“Con fundamento por lo establecido en el articulo 6 de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos, respetuosamente solicito: 1.-Todos y cada uno de los convenios y contratos que ha celebrado y firmado la C. Gabriela Contreras Villegas, en su calidad de Presidenta Municipal Constitucional de Teoloyucan; durante el periodo comprendido del dia primero de enero de dos mil veinte hasta el dia treinta y uno de diciembre de dos mil veinte. A exepcion de los convenios que por su naturaleza debe ser informacion reservada. 2.-Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos de la informacion solicitada.” (Sic)

00015/TEOLOYU/IP/2021
“Con fundamento por lo establecido en el articulo 6 de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos, respetuosamente solicito: 1.-Todos y cada uno de los convenios y contratos que ha celebrado y firmado la C. Gabriela Contreras Villegas, en su calidad de Presidenta Municipal Constitucional de Teoloyucan; durante el periodo comprendido del dia primero de enero de dos mil diecinueve hasta el dia treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve. A exepcion de los convenios que por su naturaleza debe ser informacion reservada. 2.-Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos de la informacion solicitada.” (Sic)

00008/TEOLOYU/IP/2021
“Con fundamento por lo establecido en los articulo 6 de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos, La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; El artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; respetuosamente solicito del Ayuntamiento de Teoloyucan y de manera especifica de la Dirrecion de Educación, la siguiente información pública: 1.-Todos y cada uno de los oficios y documentos que la C. Gabriela Contreras Villega, Presidenta Municipal Constitucional de Teoloyucan; ha enviado a diferentes autoridades (Municipales, Estatales y Federales), respecto de la gestion del Proyecto de la Universidad Publica de Teoloyucan. El periodo del cual requiero la informacion es el comprendido del dia primero de enero de dos mil diecinueve hasta el dia treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve. 2.-Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos de la presente solicitud de acceso a la información pública. 3.- Pido se me proporcione en version pública para su publicacion inmediata en redes sociales. Finalmente, respetuosamente solicito en mi calidad de solicitante, sean reservados todos mis datos personales y se ingrese mi solicitud como anonima, de conformidad con lo establecido en el articulo 155 de la La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para efectos de evitar que el sujeto obligado (Ayuntamiento de Teoloyucan), recabé datos que den lugar a indagatorias sobre la identidad del solicitante. Por su atencion, Gracias.” (Sic)

00007/TEOLOYU/IP/2021
“Con fundamento por lo establecido en los articulo 6 de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos, La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; El artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; respetuosamente solicito del Ayuntamiento de Teoloyucan y de manera especifica de la Dirrecion de Educación, la siguiente información pública: 1.-Todos y cada uno de los oficios y documentos que la C. Gabriela Contreras Villega, Presidenta Municipal Constitucional de Teoloyucan; ha enviado a diferentes autoridades (Municipales, Estatales y Federales), respecto de la gestion del Proyecto de la Universidad Publica de Teoloyucan. El periodo del cual requiero la informacion es el comprendido del dia primero de enero de dos mil veinte hasta el dia treinta y uno de diciembre de dos mil veinte. 2.-Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos de la presente solicitud. 3.- Pido se me proporcione en version pública para su publicacion inmediata en redes sociales. Finalmente, respetuosamente solicito en mi calidad de solicitante, sean reservados todos mis datos personales y se ingrese mi solicitud como anonima, de conformidad con lo establecido en el articulo 155 de la La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para efectos de evitar que el sujeto obligado (Ayuntamiento de Teoloyucan), recabé datos que den lugar a indagatorias sobre la identidad del solicitante. Por su atencion, Gracias.” (Sic)

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado fue omiso en dar respuesta a las solicitudes de información presentadas por el Recurrente. Derivado de lo anterior, se constituye la figura de la Negativa Ficta, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

TERCERO. De los recursos de revisión.
En fecha diez y once de febrero de dos mil veintiuno, el Recurrente interpuso los recursos de revisión, los cuales fueron registrados en el SAIMEX con los expedientes número 00295/INFOEM/IP/RR/2021, 00296/INFOEM/IP/RR/2021, 00337/INFOEM/IP/RR/2021 y 00338/INFOEM/IP/RR/2021 manifestando lo siguiente en ambos recursos:

00295/INFOEM/IP/RR/2021
Actos Impugnados: “La falta de respuesta a la solicitud con número de folio: 00016/TEOLOYU/IP/2021.” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad: “no dio entrega de la información solicitada.” (Sic) 

00296/INFOEM/IP/RR/2021
Actos Impugnados: “La falta de respuesta a la solicitud con numero de folio: 00015/TEOLOYU/IP/2021.” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad: “no hizo entrega de la información solicitada.” (Sic) 

00337/INFOEM/IP/RR/2021
Actos Impugnados: “La falta de respuesta a la solicitud con número de folio: 00008/TEOLOYU/IP/2021.” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad: “no hizo entrega de la información solicitada.” (Sic) 

00338/INFOEM/IP/RR/2021
Actos Impugnados: “La falta de respuesta a una solicitud con número de folio: 00007/TEOLOYU/IP/2021.” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad: “no hizo entrega de la información solicitada.” (Sic) 

CUARTO. Del turno y admisión de los recursos de revisión.
En términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de revisión descritos anteriormente fueron turnados a los entonces Comisionados Zulema Martínez Sánchez, Eva Abaid Yapur y José Guadalupe Luna Hernández, así como al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, para su revisión y análisis sobre la admisión o desechamiento; por lo que en fecha dieciséis y diecisiete de febrero de dos mil veintiuno, los recursos de revisión se admitieron en la vía interpuesta, poniendo los expedientes a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días, manifestaran lo que a su derecho corresponda a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos, con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De la acumulación de los recursos de revisión.
En la Quinta Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, celebrada el diecisiete de febrero de dos mil veintiuno, al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley en la Materia y el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de manera supletoria, se acordó la acumulación de los recursos 00295/INFOEM/IP/RR/2021, 00296/INFOEM/IP/RR/2021, 00337/INFOEM/IP/RR/2021 y 00338/INFOEM/IP/RR/2021, determinando que fuera Ponente la entonces Comisionada Zulema Martínez Sánchez. 

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado remitió diversos documentos y carpetas electrónicas los días veintiséis de febrero, diez de marzo, cuatro, quince, diecisiete y veinticinco de junio, todos de dos mil veintiuno, como Informes Justificados. Debido a que en algunos de dichos documentos podían observarse datos susceptibles de clasificarse como información confidencial, únicamente se pusieron a la vista del Recurrente los que se detallarán en el estudio respectivo mediante acuerdos de fecha treinta de agosto de dos mil veintiuno, en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, otorgando al Recurrente un término de tres días para manifestar lo que a su derecho conviniera. Por su parte, el Recurrente no realizó manifestaciones, vertió alegatos o presentó pruebas que a su derecho convinieran dentro del término previsto.

SÉPTIMO. Del returno de los recursos de revisión.
En fecha veintitrés de agosto de dos mil veintiuno por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, en la Segunda Sesión Extraordinaria fueron returnados los recursos de revisión 00295/INFOEM/IP/RR/2021, 00296/INFOEM/IP/RR/2021, 00337/INFOEM/IP/RR/2021 y 00338/INFOEM/IP/RR/2021 al Comisionado José Martínez Vilchis para su resolución y presentación al Pleno.

OCTAVO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción de todos los recursos de revisión referidos en fecha tres de septiembre de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

NOVENO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha tres de septiembre de dos mil veintiuno, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles, a efecto de realizar un análisis exhaustivo de las constancias que obran en el expediente electrónico, adoptando las medidas pertinentes, a fin de aminorar los efectos que conlleva. En ese contexto, es menester indicar lo que refiere la Tesis Jurisprudencial con número de localización 2002351 , la cual refiere que el Estado Mexicano cuenta con un catálogo de derechos y garantías que vinculan normativamente y permite salvar situaciones que diversas leyes plantean; así, tomando en cuenta que el plazo previsto en las leyes para resolver un asunto pudiera no corresponder a la realidad, es factible acudir, en tal supuesto, a los ordenamientos internacionales, a fin de establecer el contenido del concepto de "plazo razonable", conforme a las particularidades del caso; más aún, un criterio de razonabilidad y justificación de eventuales demoras, siendo aplicables los artículos 8 y 25 de la Convención Internacional de Derechos Humanos que permiten configurar un proceso justo; así como, una tutela judicial efectiva. Por ello, el concepto de "plazo razonable" es aplicable no sólo a la solución jurisdiccional de una controversia, sino a procedimientos análogos seguidos en forma de juicio, lo que implica que haya razonabilidad en el trámite y en la conclusión de las diversas etapas del procedimiento.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Antes del entrar al estudio, cabe precisar que el Sujeto Obligado no realizó pronunciamiento alguno, pues no se debe perder de vista que el objeto del presente fallo nace a la vida jurídica en el momento en el que el particular reviste la figura de Recurrente interponiendo dicho medio de impugnación, el cual tiene como motivo de inconformidad la omisión de la autoridad en dar respuesta a su solicitud, en consecuencia se actualizan las hipótesis, señaladas en las fracciones I y VII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando no se dé respuesta a una solicitud de información.

Así las cosas, ante la omisión del Sujeto Obligado para dar respuesta al Recurrente, se advierte lo que en la doctrina se le conoce como negativa ficta, figura jurídica cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

En este sentido la negativa ficta constituye una presunción legal, en el entendido de que donde no hubo respuesta por parte del Sujeto Obligado existe, una resolución de rechazo ante la solicitud del ciudadano; ya que efectivamente, dicha figura se encuentra íntimamente vinculada con el Derecho al Acceso de Información, consagrado en nuestra Carta Magna, es por ello que constituye un instrumento que garantiza la posibilidad de defensa del particular en contra de la incertidumbre jurídica y que tiende a realizar ese Estado de Derecho en el que, el particular, tiene siempre una vía de defensa.

En este sentido en el marco del derecho de acceso a la información pública, la figura de la negativa ficta brinda al ciudadano la oportunidad de inconformarse en los casos en que estime violentado su derecho; en consecuencia, resulta indispensable subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)

Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:

Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.

De lo anterior, conforme a las acciones del Sujeto Obligado, se establece que éste vulnera el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, toda vez que no entrega respuesta a la solicitud de información presentada, de conformidad a lo establecido en los artículos 24 fracción XI, y 166 de la ley local en la materia, y que señalan:

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(...)
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
(...)

Del análisis efectuado, se advierte que el Recurso de Revisión de que se trata es procedente; toda vez, que se actualizan las hipótesis previstas en las fracciones VII y XI del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra dice:

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
(…)
XI. La falta de trámite a una solicitud;
(…)

El precepto legal citado, establece como supuestos de procedencia del recurso de revisión, en aquellos casos en que no se dé respuesta a lo solicitado por los particulares y en el presente asunto, el Sujeto Obligado omitió dar, tanto trámite como respuesta a lo requerido por el ahora Recurrente. 

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente asunto y previa revisión de los expedientes electrónicos formados en el SAIMEX, por motivo de las solicitudes de información y de los recursos de revisión a que dieron origen, se observa que el Sujeto Obligado, no dio respuesta a la solicitud de información planteada por el particular, lo que se traduce como la configuración de la negativa ficta.

Así, se debe recordar que el Recurrente realizó diversos requerimientos al Sujeto Obligado, los cuales, si bien es cierto que se presentaron en solicitudes distintas, también lo es que guardan similitud entre lo solicitado, por lo que, una vez analizadas las solicitudes, puede desglosarse en lo siguiente:

1. Todos y cada uno de los convenios celebrados y firmados por la Presidenta Municipal Constitucional de Teoloyucan, así como sus anexos, durante el periodo comprendido del primero de enero del dos mil diecinueve al treinta y uno de diciembre de dos mil veinte.
2. Todos y cada uno de los oficios y documentos que la Presidenta Municipal Constitucional de Teoloyucan envió respecto de la gestión del proyecto de la Universidad Pública de Teoloyucan, así como sus anexos, durante el periodo comprendido del primero de enero de dos mil diecinueve al treinta y uno de diciembre de dos mil veinte.

Al respecto, se destaca que el Sujeto Obligado no dio respuesta a las solicitudes de acceso a la información, motivo por el cual el hoy Recurrente interpuso los medios de defensa en análisis.

En ese orden de ideas, se tiene que el Recurrente no realizó manifestaciones, vertió alegatos o presentó pruebas que a su derecho convinieran durante la etapa de instrucción. Por otra parte, el Sujeto Obligado remitió los siguientes documentos:

00295/INFOEM/IP/RR/2021
· CONVENIO ANTICORRUPCIÓN COPARMEXR.pdf. Convenio celebrado entre el Sujeto Obligado y el Centro Empresarial Metropolitano del Estado de México en febrero de 2020. 

· CONVENIO DE LA SECRETARIA DE CONTRALORÍA DEL ESTADO DE MÉXICO 2019.pdf. Convenio celebrado entre el Sujeto Obligado y la Secretaría de la Contraloría del Estado de México el 15 de julio de 2019.

· CONVENIO INAPAM 2019.pdf. Convenio celebrado entre el Sujeto Obligado y el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores el día 01 de junio de 2019.

· CONVENIO SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 2019.pdf. Convenio celebrado entre el Sujeto Obligado y la Secretaría de Finanzas, a través de la Dirección General del Sistema Estatal de Informática el día 16 de abril de 2019.

· CONVENIO IDP 2019.pdf. Convenio celebrado ente el Sujeto Obligado y el Instituto de la Defensoría Pública del Estado de México el día 05 de agosto de 2019.

· CONVENIO INAPAM II 2019.pdf. Convenio celebrado entre el Sujeto Obligado y el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores el día 01 de junio de 2019.

· CONVENIO CETESUC 2019R.pdf. Convenio de colaboración celebrado entre el Sujeto Obligado y el Centro Tecnológico Superior de Computación, A.C., el 30 de agosto de 2019.

· CONVENIO DE COLEGIO DE NOTARIOS DEL EDL. DE MEX. IIR.pdf. Convenio celebrado entre el Sujeto Obligado y el Consejo de Notarios del Estado de México el 5 de septiembre de 2019.

· CONVENIO DE COLEGIO DE NOTARIOS DEL ESTADO DE MÉXICO 2019.pdf. Anexo al Convenio celebrado entre el Sujeto Obligado y el Consejo de Notarios del Estado de México el 5 de septiembre de 2019 relativo a establecer las Bases de la Jornada Notarial de Titulación 2019.

· CONVENIO COPLADEM 2019.pdf. Convenio celebrado entre el Sujeto Obligado y el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México, el día 25 de julio de 2019.

· CONVENIO FORTASEG 2019.pdf. Anexo Técnico del Convenio Específico de Adhesión para el otorgamiento del FORTASEG en el que el Sujeto Obligado aparece como el Beneficiario.

· CONVENIO FES CUAUTITLÁN.pdf. Convenio celebrado entre el Sujeto Obligado y la Universidad Nacional Autónoma de México el 02 de octubre de 2019.

· CONVENIO IMEVIS 2019.pdf. Convenio celebrado entre el Sujeto Obligado y el Instituto Mexiquense de la Vivienda Social el 24 de abril de 2019.

· CONVENIO CARTA MUNICIPAL DE ENTENDIMIENTO METROPOLITANO 2020.pdf. Carta de Entendimiento Metropolitano celebrada ente el Sujeto Obligado y el Gobierno del Estado de México a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano.

· CONVENIO ICATI 2020.pdf. Convenio celebrado entre el Sujeto Obligado y el Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo Industrial el 07 de enero de 2020.

· CONVENIO PROCOEM 2020.pdf. Convenio celebrado entre el Sujeto Obligado y la Procuraduría del Colono del Estado de México el día 14 de febrero de 2020.

· Minuta 1.pdf. Minuta de trabajo del día 26 de julio de 2019 relativa a la reunión de trabajo para conocer los avances en el proyecto de la Universidad Pública en Teoloyucan. 

· Minuta 2.pdf. Minuta de trabajo del día 13 de junio de 2019 relativa al proyecto de la universidad en Teoloyucan.

· POLI 2020.pdf. Oficio PMT/GCV/EXT-253-07-2020 suscrito por la Presidenta Municipal Constitucional de Teoloyucan dirigido al Instituto Politécnico Nacional para presentar el proyecto para la construcción de un Centro Universitario del Instituto Politécnico Nacional dentro del territorio municipal.

· 295 Y ACUMULADOS, AVISO SUPERIOR Y CONTRALORÍA MUNICIPAL.pdf. Oficio PMT/UTAIP/457/2021 de fecha 11 de junio de 2021, que contiene el aviso al superior jerárquico y a la Contraloría del Ayuntamiento derivado del incumplimiento a las obligaciones de transparencia consistente en la falta de respuesta del Titular de la Oficina de Control de Gestión y de la Tesorera Municipal.

· 295 y acum.NOTIF A CONTRALORÍA Y SUPERIOR J.pdf. Oficio PMT/UTAIP/457/2021 de fecha 11 de junio de 2021, que contiene el aviso al superior jerárquico y a la Contraloría del Ayuntamiento derivado del incumplimiento a las obligaciones de transparencia consistente en la falta de respuesta del Titular de la Oficina de Control de Gestión y de la Tesorera Municipal.

00296/INFOEM/IP/RR/2021
· Manifestaciones UT_Sol 15_RR 296.pdf. Oficio suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia en el que manifestó que se turnó la solicitud a las unidades administrativas competentes.

· RESPUESTA DE PRESIDENCIA.zip. Carpeta electrónica que contiene los siguientes archivos: CONVENIO ANTICORRUPCIÓN COPARMEXR.pdf; CONVENIO CETESUC 2019R.pdf; CONVENIO COLEGIO DE NOTARIOS DEL ESTADO DE MEXICO 2019.pdf; CONVENIO COPLADEM 2019.pdf; CONVENIO DE COLEGIO DE NOTARIOS DEL EDO. DE MEX. IIR.pdf; CONVENIO DE FESC ACATLAN 2019.pdf; CONVENIO DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA DEL ESTADO DE MÉXICO 2019.pdf; CONVENIO FES CUAUTITLÁN.pdf; CONVENIO FORTASEG 2019.pdf; CONVENIO IDP 2019.pdf; CONVENIO IMEVIS 2019.pdf; CONVENIO INAPAM 2019.pdf; CONVENIO INAPAM II 2019.pdf; CONVENIO SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 2019.pdf; CONVENIO CARTA MUNICIPAL DE ENTENDIMIENTO METROPOLITANO 2020.pdf; los cuales ya fueron descritos con anterioridad.

· Minuta 2.pdf. Minuta de trabajo del día 13 de junio de 2019 relativa al proyecto de la universidad en Teoloyucan.

· 295 Y ACUMULADOS, AVISO SUPERIOR Y CONTRALORÍA MUNICIPAL.pdf. Oficio PMT/UTAIP/457/2021 de fecha 11 de junio de 2021, que contiene el aviso al superior jerárquico y a la Contraloría del Ayuntamiento derivado del incumplimiento a las obligaciones de transparencia consistente en la falta de respuesta del Titular de la Oficina de Control de Gestión y de la Tesorera Municipal.

· CONVENIO PROCOEM 2020.pdf. Convenio celebrado entre el Sujeto Obligado y la Procuraduría del Colono del Estado de México el día 14 de febrero de 2020.

· Minuta 1.pdf. Minuta de trabajo del día 26 de julio de 2019 relativa a la reunión de trabajo para conocer los avances en el proyecto de la Universidad Pública en Teoloyucan. 

· POLI 2020.pdf. Oficio PMT/GCV/EXT-253-07-2020 suscrito por la Presidenta Municipal Constitucional de Teoloyucan dirigido al Instituto Politécnico Nacional para presentar el proyecto para la construcción de un Centro Universitario del Instituto Politécnico Nacional dentro del territorio municipal.

· CONVENIO ICATI 2020.pdf. Convenio celebrado entre el Sujeto Obligado y el Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo Industrial el 07 de enero de 2020.

· 295 y acum.NOTIF A CONTRALORIA Y SUPERIOR J.pdf. Oficio PMT/UTAIP/457/2021 de fecha 11 de junio de 2021, que contiene el aviso al superior jerárquico y a la Contraloría del Ayuntamiento derivado del incumplimiento a las obligaciones de transparencia consistente en la falta de respuesta del Titular de la Oficina de Control de Gestión y de la Tesorera Municipal.

00337/INFOEM/IP/RR/2021
· Respuesta RR 337.pdf. Oficio UCG/LJVL/INT-006-02-2021 de fecha 25 de febrero de 2021, suscrito por el Enlace de Oficina de Presidencia con Unidad de Transparencia, mediante el cual se informó respecto de la gestión del Proyecto de la Universidad Pública de Teoloyucan 2019.

· Minuta 1.pdf. Minuta de trabajo del día 26 de julio de 2019 relativa a la reunión de trabajo para conocer los avances en el proyecto de la Universidad Pública en Teoloyucan. 

· Minuta 2.pdf. Minuta de trabajo del día 13 de junio de 2019 relativa al proyecto de la universidad en Teoloyucan.

· NOTIFICACIÓN DE RECURSO DE REVISIÓN 00337_INFOEM_IP_RR_2021.pdf. Oficio suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia dirigido al Titular de Control de Gestión, con el que se informó la interposición del recurso de revisión 00337/INFOEM/IP/RR/2021.

· RESPUESTA DE PRESIDENCIA.zip. Carpeta electrónica que contiene los archivos descritos anteriormente.

· CONVENIO ICATI 2020.pdf. Convenio celebrado entre el Sujeto Obligado y el Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo Industrial el 07 de enero de 2020.

· POLI 2020.pdf. Oficio PMT/GCV/EXT-253-07-2020 suscrito por la Presidenta Municipal Constitucional de Teoloyucan dirigido al Instituto Politécnico Nacional para presentar el proyecto para la construcción de un Centro Universitario del Instituto Politécnico Nacional dentro del territorio municipal.

· Minuta 2.pdf. Minuta de trabajo del día 13 de junio de 2019 relativa al proyecto de la universidad en Teoloyucan.

· 295 Y ACUMULADOS, AVISO SUPERIOR Y CONTRALORÍA MUNICIPAL.pdf. Oficio PMT/UTAIP/457/2021 de fecha 11 de junio de 2021, que contiene el aviso al superior jerárquico y a la Contraloría del Ayuntamiento derivado del incumplimiento a las obligaciones de transparencia consistente en la falta de respuesta del Titular de la Oficina de Control de Gestión y de la Tesorera Municipal.

· CONVENIO PROCOEM 2020.pdf. Convenio celebrado entre el Sujeto Obligado y la Procuraduría del Colono del Estado de México el día 14 de febrero de 2020.

· CONVENIO CARTA MUNICIPAL DE ENTENDIMIENTO METROPOLITANO 2020.pdf. Carta de Entendimiento Metropolitano celebrada ente el Sujeto Obligado y el Gobierno del Estado de México a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano.

· 295 y acum.NOTIF A CONTRALORIA Y SUPERIOR J.pdf. Oficio PMT/UTAIP/457/2021 de fecha 11 de junio de 2021, que contiene el aviso al superior jerárquico y a la Contraloría del Ayuntamiento derivado del incumplimiento a las obligaciones de transparencia consistente en la falta de respuesta del Titular de la Oficina de Control de Gestión y de la Tesorera Municipal.

00338/INFOEM/IP/RR/2021
· Respuesta RR 338_2021.pdf. Oficio UCG/LJVL/INT-007-02-2021, suscrito por el Enlace de Oficina de Presidencia con Unidad de Transparencia, mediante el cual remitió un oficio dirigido al Instituto Politécnico Nacional con relación al Proyecto de la Universidad Pública de Teoloyucan 2020.

· Oficio pag 1 (1).pdf. Primera página del oficio PMT/GCV/EXT-253-07-2020. 

· Oficio pag 2 (1).pdf. Segunda página del oficio PMT/GCV/EXT-253-07-2020. 

· Minuta 1.pdf. Minuta de trabajo del día 26 de julio de 2019 relativa a la reunión de trabajo para conocer los avances en el proyecto de la Universidad Pública en Teoloyucan. 

· 295 Y ACUMULADOS, AVISO SUPERIOR Y CONTRALORÍA MUNICIPAL.pdf. Oficio PMT/UTAIP/457/2021 de fecha 11 de junio de 2021, que contiene el aviso al superior jerárquico y a la Contraloría del Ayuntamiento derivado del incumplimiento a las obligaciones de transparencia consistente en la falta de respuesta del Titular de la Oficina de Control de Gestión y de la Tesorera Municipal.

· POLI 2020.pdf. Oficio PMT/GCV/EXT-253-07-2020 suscrito por la Presidenta Municipal Constitucional de Teoloyucan dirigido al Instituto Politécnico Nacional para presentar el proyecto para la construcción de un Centro Universitario del Instituto Politécnico Nacional dentro del territorio municipal.

· 2019.zip. Carpeta electrónica que contiene los siguientes archivos: CONVENIO ANTICORRUPCIÓN COPARMEXR.pdf; CONVENIO CETESUC 2019R.pdf; CONVENIO COLEGIO DE NOTARIOS DEL ESTADO DE MEXICO 2019.pdf; CONVENIO COPLADEM 2019.pdf; CONVENIO DE COLEGIO DE NOTARIOS DEL EDO. DE MEX. IIR.pdf; CONVENIO DE FESC ACATLAN 2019.pdf; CONVENIO DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA DEL ESTADO DE MÉXICO 2019.pdf; CONVENIO FES CUAUTITLÁN.pdf; CONVENIO FORTASEG 2019.pdf; CONVENIO IDP 2019.pdf; CONVENIO IMEVIS 2019.pdf; CONVENIO INAPAM 2019.pdf; CONVENIO INAPAM II 2019.pdf; CONVENIO SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 2019.pdf; los cuales ya fueron descritos con anterioridad.

· Minuta 2.pdf. Minuta de trabajo del día 13 de junio de 2019 relativa al proyecto de la universidad en Teoloyucan.

· CONVENIO CARTA MUNICIPAL DE ENTENDIMIENTO METROPOLITANO 2020.pdf. Carta de Entendimiento Metropolitano celebrada ente el Sujeto Obligado y el Gobierno del Estado de México a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano.

· CONVENIO ICATI 2020.pdf. Convenio celebrado entre el Sujeto Obligado y el Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo Industrial el 07 de enero de 2020.

· CONVENIO PROCOEM 2020.pdf. Convenio celebrado entre el Sujeto Obligado y la Procuraduría del Colono del Estado de México el día 14 de febrero de 2020.

· 7,8,15,16- RR 295 Y ACUMULADOS.pdf. Oficio PMT/UTAIP/457/2021 de fecha 11 de junio de 2021, que contiene el aviso al superior jerárquico y a la Contraloría del Ayuntamiento derivado del incumplimiento a las obligaciones de transparencia consistente en la falta de respuesta del Titular de la Oficina de Control de Gestión y de la Tesorera Municipal.

Al respecto, se debe señalar que no fueron puestos a la vista los documentos denominados “CONVENIO ANTICORRUPCIÓN COPARMEXR.pdf”, “CONVENIO CETESUC 2019R.pdf”, “RESPUESTA DE PRESIDENCIA.zip” y “2019.zip”; asimismo, no se pusieron a la vista ninguno de los documentos remitidos en el recurso 00338/INFOEM/IP/RR/2021 debido a que el contenido es el mismo que los puestos a disposición en el resto de los medios de impugnación.

En ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX y observó que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente devienen fundados, en atención a las siguientes consideraciones de hecho y de Derecho:

Es pertinente enfatizar lo que, respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
(…)
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.
(…) 

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

Artículo 5. (…)

El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

(…) 
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
(…)
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones, así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.

Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 

En esa tesitura, este Instituto no omite señalar que los Sujetos Obligados deben contar con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia; asimismo, deben designar a un responsable para atender dicha Unidad, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. 

Dicho lo anterior, se precisa que la ya mencionada Unidad de Transparencia es la encargada de tramitar internamente las solicitudes de información y tiene la responsabilidad de verificar, en cada caso, que la información no tenga el carácter de confidencial o reservada, en términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.

Por su parte, el artículo 53, fracciones II, IV y V de la Ley antes citada establece que las Unidades de Transparencia tienen, entre otras, las funciones de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; así como, entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada.

Asimismo, el diverso artículo 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que cuando algún área de los sujetos obligados se negara a colaborar con la Unidad de Transparencia, esta dará aviso al superior jerárquico para que le ordene realizar sin demora las acciones conducentes y en caso de que persista la negativa de colaboración, hará del conocimiento de la autoridad competente para que se inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo.

De igual forma, el diverso artículo 59, fracciones I, II y III de la multicitada legislación Sustantiva establece que los Servidores Públicos Habilitados deben localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; proporcionar la misma y apoyarla en lo que ésta le solicite para el cumplimiento de sus funciones.

Finalmente, se destaca que de conformidad con el artículo 163 de la legislación en cita, se desprende que la Unidad de Transparencia debe notificar la respuesta a las solicitudes de acceso a la información, en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, tendiendo como excepción al plazo referido, una prórroga de hasta siete días hábiles adicionales, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia. Situación que en la especie no aconteció. Sirve de sustento a lo anterior el precepto legal en cita:

Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del Sujeto Obligado en el desahogo de la solicitud.

En mérito de lo expuesto, es claro que en este caso en particular la Unidad de Transparencia incumplió la normativa en la materia, puesto que no dio trámite ni respuesta a la solicitud de acceso a la información, limitando el derecho de acceso a la información, accionado por el particular.

Consecuentemente, este Instituto estima toral reiterar que, de conformidad con el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares; así como, atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas. Por ello, esta Autoridad como órgano garante del derecho de acceso a la información estima que lo procedente es ordenar al Sujeto Obligado dé tramité y respuesta a la solicitud del particular

Aunado a lo anterior, este Instituto estima dable referir lo que dispone el artículo 172, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los argumentos para justificar cualquier negativa de acceso a la información deben recaer en el Sujeto Obligado, por lo que, en caso de no atender de manera positiva[footnoteRef:2], el requerimiento de información deberá manifestarse al respecto. [2:  Al encontrarse en algún supuesto restrictivo, previsto en la normatividad aplicable.] 


Así, dado que la Unidad de Transparencia es la encargada de turnar la solicitud a las dependencias o unidades administrativas que consideren competentes para conocer de la solicitud planteada, resulta conveniente verificar si el Sujeto Obligado cuenta con el área que pudiese contener en sus archivos los requerimientos del Recurrente.

Ahora bien, dado que el Sujeto Obligado intentó reparar la falta de respuesta mediante la entrega de documentos al momento de rendir sus Informes Justificados, se observa que con los mismos se colman parcialmente los requerimientos del particular, dado que hizo entrega de diversos convenios firmados por la Presidenta Municipal de Teoloyucan en el periodo referido, así como los documentos enviados a distintas autoridades relativos al proyecto de la Universidad Pública de Teoloyucan, también en el periodo de referencia.

En esa tesitura, dado que el Sujeto Obligado emitió un pronunciamiento en el sentido de contar con la información, se colige que cuenta con las atribuciones suficientes para generar, poseer o administrar la documentación requerida por el particular; por esta causa, se omite realizar el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, toda vez que el Sujeto Obligado aceptó contar con dicha información, puesto que la remitió vía Informe Justificado, de lo que se deduce que existe una aceptación por parte del Sujeto Obligado que genera, administra o posee dicha información, derivada del ejercicio de sus funciones de derecho público.

Cabe recordar que el estudio de la naturaleza jurídica tiene por objeto determinar si la información requerida es generada, poseída o administrada por los sujetos obligados; por lo que, en el caso en concreto, en virtud de que el Sujeto Obligado asumió contar con dicha información, resulta innecesario realizar el estudio correspondiente puesto que a nada práctico conduciría llevarlo a cabo.

Adicionalmente, derivado de la remisión de documentos en los Informes Justificados por parte del Sujeto Obligado, debe destacarse que, al existir un pronunciamiento por parte del mismo, este Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguna en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, conocer al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la ley Federal de Transparencia y Accesos a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso de revisión, al respecto.

No obstante, no se debe perder de vista que no se pusieron a disposición del Recurrente las carpetas electrónicas “RESPUESTA DE PRESIDENCIA.zip” y “2019.zip” en virtud de que entre los documentos que contenían se encontraban los identificados como “CONVENIO ANTICORRUPCIÓN COPARMEXR.pdf” y “CONVENIO CETESUC 2019R.pdf”, los cuales tampoco se pusieron a la vista en los demás recursos de revisión; lo anterior debido a que, en dichos convenios, se dejaron visibles datos susceptibles de ser protegidos, tales como el nombre y firma de los representantes legales de las instituciones con las que se celebraron dichos convenios.

Por lo anterior, este Órgano Garante considera necesario señalar que, si bien en un primer momento dichos convenios no fueron puestos a la vista del Recurrente, también lo es que dar a conocer los datos consistentes en el nombre y la firma de particulares que fungen como representantes o apoderados legales de terceros que celebran actos jurídicos con sujetos obligados, no es un acto que vulnere datos personales de particulares, sino que por el contrario, esa información debe darse a conocer puesto que es de interés público.

Esto se debe a que dichos particulares poseen facultades legales para realizar determinados actos a nombre o en representación de un tercero, lo que realizan con el propósito de expresar la voluntad de su representado o apoderado, dando así un elemento primordial para la validez y existencia de los actos jurídicos que celebren.

En esa tesitura, cuando dichos actos se celebran con alguna autoridad, existe la posibilidad de que el objeto de los mismos se relacione con la aplicación de recursos públicos o de toma de decisiones públicas que se consideren actos de autoridad, en consecuencia, se estima pertinente establecer que el nombre, firma y la rúbrica de las personas físicas que actúen como apoderadas o representantes legales, ya sea de personas físicas o morales que celebren actos jurídicos con los sujetos obligados no serán considerados como datos susceptibles de ser protegidos mediante el testado para la elaboración de una versión pública, pues dichos datos son esenciales para dar certeza de la existencia y validez de dichos actos, por lo que no es procedente clasificarlos como datos confidenciales o reservados.

Este mismo razonamiento fue realizado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales al emitir el Criterio 01/19, que a la letra establece lo siguiente:

Datos de identificación del representante o apoderado legal. Naturaleza jurídica. El nombre, la firma y la rúbrica de una persona física, que actúe como representante o apoderado legal de un tercero que haya celebrado un acto jurídico, con algún sujeto obligado, es información pública, en razón de que tales datos fueron proporcionados con el objeto de expresar el consentimiento obligacional del tercero y otorgar validez a dicho instrumento jurídico.

Debido a lo anterior, dado que el Sujeto Obligado envió los convenios celebrados con el Centro Empresarial Metropolitano del Estado de México y el Centro Tecnológico Superior de Computación, A.C., en su versión íntegra tanto individualmente como parte del contenido de las carpetas denominadas “RESPUESTA DE PRESIDENCIA.zip” y “2019.zip”, en aras de no vulnerar el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, es procedente notificar al Recurrente los documentos identificados como “CONVENIO ANTICORRUPCIÓN COPARMEXR.pdf” y “CONVENIO CETESUC 2019R.pdf” al momento de notificar la presente resolución.

De la misma forma, se deberá notificar el documento denominado “CONVENIO DE FESC ACATLAN 2019”, consistente de convenio celebrado con la Universidad Nacional Autónoma de México representada en ese acto por la Facultad de Estudios Superiores Acatlán, de fecha veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, dado que este convenio estaba contenido en las carpetas electrónicas que no fueron puestas a la vista, por lo que no pudo ponerse a disposición del Recurrente en un primer momento.

Por otra parte, también es de destacarse que el documento identificado como “CONVENIO CARTA MUNICIPAL DE ENTENDIMIENTO METROPOLITANO 2020.pdf” se encuentra incompleto, pues el documento enviado consta únicamente de dos fojas, mientras que de su lectura resulta evidente que se compone de cuatro fojas, dado que en la esquina inferior derecha se enumeran las páginas del convenio. Por lo que también es viable ordenar la entrega completa de la Carta de Entendimiento Metropolitano celebrada ente el Sujeto Obligado y el Gobierno del Estado de México a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, en versión pública de ser procedente en el supuesto de que el Sujeto Obligado considere que contenga información de carácter reservada o confidencial susceptible de ser protegida.

Del mismo modo, derivado del análisis a los documentos remitidos, este Instituto considera que tampoco se colmó por completo la pretensión del particular relativa a la información generada en el proyecto de la Universidad Pública de Teoloyucan, en virtud de que, si bien se remitieron el oficio PMT/GCV/EXT-253-07-2020 suscrito por la Presidenta Municipal Constitucional de Teoloyucan dirigido al Instituto Politécnico Nacional para presentar el proyecto para la construcción de un Centro Universitario del Instituto Politécnico Nacional dentro del territorio municipal y las minutas de trabajo de fechas trece de junio y veintiséis de julio, ambas de dos mil diecinueve, en esta última se señala que hubo otras reuniones en fechas veintiuno de junio y cinco de julio del mismo año, las cuales no fueron presentadas por el Sujeto Obligado, por lo que es dable ordenar la entrega de las minutas de trabajo correspondientes al veintiuno de junio y cinco de julio de dos mil diecinueve, relativas al proyecto de la Universidad Pública en Teoloyucan, en versión pública de ser procedente.

En mérito de todo lo expuesto, ante lo fundado de las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, este Instituto estima que lo dable es ordenar al Sujeto Obligado dé trámite y respuesta a la solicitud de acceso a la información, atendiendo lo señalado en el presente Considerando.

Antes de concluir, es de señalar que, como ya se mencionó el Sujeto Obligado, omitió proporcionar la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública, en el término contemplado en el ya citado artículo 163 de la Ley de la materia razón por la que se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, para que resuelva lo conducente y determine en su caso el grado de responsabilidad en el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la misma, en términos del artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

DE LA VERSIÓN PÚBLICA.
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
(…)

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente la versión pública, de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que atienda las solicitudes de información 00016/TEOLOYU/IP/2021, 00015/TEOLOYU/IP/2021, 00008/TEOLOYU/IP/2021 y 00007/TEOLOYU/IP/2021, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución y haga entrega al Recurrente vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:

1. Carta de Entendimiento Metropolitano celebrada con el Gobierno del Estado de México a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, que fue remitida vía Informe Justificado.
2. Minutas de trabajo correspondientes al veintiuno de junio y cinco de julio de dos mil diecinueve, relativas al proyecto de la Universidad Pública en Teoloyucan.

Como sustento de la versión pública, se deberá emitir Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución, así como los documentos denominados “CONVENIO ANTICORRUPCIÓN COPARMEXR.pdf”, “CONVENIO CETESUC 2019R.pdf” y “CONVENIO DE FESC ACATLAN 2019”, que fueron remitidos por el Sujeto Obligado vía Informe Justificado.

QUINTO. Hágase del conocimiento del Recurrente que, en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SÉPTIMO. Se hace del conocimiento del Recurrente que, de conformidad con lo establecido en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que proporcione el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución.

OCTAVO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado a que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de la Ley en cita.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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